
 

 

 

 

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES 
CULTURALES DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 POR LA QUE SE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO 
PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA. 
 
Mediante Resolución de 3 de noviembre de 2021 se pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones 
para la promoción del Tejido Profesional del Flamenco en Andalucía convocado por Resolución de 18 de 
marzo de 2021 (BOJA nº 62, de 5 de abril) de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, al 
amparo de la Orden de 24 de marzo de 2017 (BOJA n.º 60, de 29 de marzo) por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la promoción del 
tejido profesional del flamenco en Andalucía. 
 

Se ha detectado que el solicitante DANIEL DOÑA GARCÍA con expediente APC/21/009 para el proyecto ENTRE 
HILOS Y HUESOS presentó en fecha 5 de agosto de 2021, dentro del plazo establecido en la Propuesta 
Provisional de fecha 26 de julio de 2021, la documentación acreditativa establecida en el apartado 15 del 
cuadro resumen de la línea de producción y creación de espectáculos de flamenco de las bases reguladoras 
aplicables junto con el Anexo II. Por error no fue tenida en cuenta en el dictado de la resolución de concesión. 
 
Valorada dicha documentación por el área técnica se constata que el solicitante ha presentado todos los 
documentos acreditativos de la puntuación obtenida en la propuesta provisional por lo que mantiene los 77 
puntos de la suma de los criterios cualitativos y los criterios cuantitativos, igualmente se constata que no 
reformula por lo que se mantiene el mismo presupuesto aceptado indicado en la propuesta provisional. Hay 
que indicar que dada la falta de disponibilidad presupuestaria dicho solicitante no obtiene subvención. 
 
Dicho lo anterior, corresponde la modificación del Anexo II de la Resolución de 3 de noviembre de 2021, que 
contiene la relación de entidades que no han obtenido la consideración de beneficiarias de las ayudas para la 

promoción del tejido profesional del flamenco en Andalucía, dado que el solicitante DANIEL DOÑA GARCÍA con 
expediente APC/21/009 para el proyecto ENTRE HILOS Y HUESOS ha presentado la documentación solicitada 
dentro del plazo establecido, tal y como se constata de la revisión de la documentación obrante en el 
expediente, por lo que no debe aparecer en dicho Anexo y corresponde corregir el error detectado. 
 
En atención a lo expuesto, atendiendo al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y al artículo 15 del Decreto 103/2011, de 19 de abril,  
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Proceder a la corrección del Anexo II de la Resolución de 3 de noviembre de 2021 de la línea 1 
Línea de ayudas a la producción y creación de espectáculos flamencos, en relación a la no inclusión del 

solicitante DANIEL DOÑA GARCÍA con expediente APC/21/009, en los siguientes términos:  
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